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.EXTRACTO CITACION PARIENTES

En causa Rol V-275-2025, caratulada «CIFUENTES», ante el Tercer Juzga-
do de Letras de Coquimbo, por resolución de fecha 25-03-2026, se ordenó noti-
ficar por avisos; Como se pide, se fija para llevar a efecto la audiencia de
parientes de doña Antonia del Rosario Véliz Muñoz, el día 21 de abril de 2026 a
las 12:00 horas. La audiencia señalada precedentemente se llevará a efecto en
forma presencial en dependencias del Tribunal ubicado en Santiago Trigo Nº511,
Tercer Piso, de Coquimbo, sin perjuicio de autorizar la competencia remota de
cualquiera de las partes de conformidad a lo dispuesto en el artículo 77 bis del
Código de Procedimiento Civil. Para estos efectos, la parte interesada deberá
solicitar comparecer por esta vía hasta dos días antes de la realización de la
audiencia, ofreciendo algún medio de contacto, tales como número de teléfono
o correo electrónico, a efectos de que el Tribunal coordine la realización de la
audiencia. Cualquier consulta dirigirla al teléfono del Tribunal 51-2-320483 o 51-

2-320493 o al correo electrónico notifica_jl3_coquimbo@pjud.cl. Mónica Bea-
triz Lopez Velic, Secretario.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En Rol C-912-2022 , «BANCO DEL ESTADO/MACHUCA», juicio ejecutivo,
por resolución del Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, se ha ordenado notifi-
car por avisos a MACHUCA RIVERA JUAN BAUTISTA, solicitud y proveído; CHRIS-
TIAN BRAVO BUSTOS, por la ejecutante: Que vengo en acompañar con citación
de la contraria certificado de avalúo fiscal del primer semestre del año 2026,
correspondiente al departamento embargado en autos, Rol de Avalúo 00904-
00552, cuyo avalúo fiscal asciende a la suma de $90.169.755 .- y Rol de Avalúo
00904-00805, correspondiente a bodega, cuyo avalúo fiscal asciende a la suma
de $1.750.712 .-.- El Tribunal provee con fecha 26-02- 2026,. A lo principal: Como
se pide, téngase por tasación del inmueble embargado en autos el valor señalado
en los certificados de avalúo fiscal correspondiente a los Roles Nº904-552 y 904-
805, ambos de la comuna de Coquimbo, correspondientes al departamento y
bodega embargados como unidad, los que a la fecha ascienden conjuntamente a
la suma de $91.920.467 .- Téngase por aprobado si no fuera objetado dentro de
tercero día. Al otrosí: Por acompañados los documentos, con citación.

EXTRACTO PUBLICACIÓN
CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA

Con fecha 09 de octubre del 2025, Terrazas Transmisión S.A., ha solicitado concesión definitiva para establecer líneas de transmisión de energía eléctrica y
establecer una subestación eléctrica, correspondiente al proyecto denominado "S/E Seccionadora Las Terrazas 220 kV y Seccionamiento Línea 2×220 kV

Don Goyo - Punta Sierra", ubicado en la Región de Coquimbo, Provincia de Limarí y Comuna de Ovalle.

La presente solicitud de concesión definitiva afectará las propiedades particulares que se indican a continuación:

Listado de propietarios predios S/E Seccionadora Las Terrazas 220 kV y Seccionamiento Línea 2×220 kV Don Goyo - Punta Sierra
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429 1972 Ovalle 118,30 2.988 519,72 18.999 16.809 399,82 1.600 3.089,94 12.360 2.778 3.132 4.781 SLTSLDP.
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La ejecución del Proyecto implica el seccionamiento de una línea de transmisión existente, por lo que esta se considera una instalación afectada. Esta obra se

denomina Línea 2x220 kV Don Goyo-Punta Sierra, perteneciente a Centella Transmisión S.A.

Conforme al artículo 25 letra i) de la LGSE, el Proyecto presenta únicamente la afectación indicada precedentemente, sin que existan otros cruces,
afectaciones, ni paralelismos con otras líneas eléctricas, obras e instalaciones existentes.

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles
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